
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, a través de los ministerios de Defensa,

de Seguridad y del Interior, en los términos de los Artículos 71 y 100 inciso 11

de la Constitución Nacional y del Artículo 204 del Reglamento Interno de esta

Honorable Cámara, explique en forma detallada todo lo relacionado con el

robo de aeronaves ocurridos en los últimos meses en la provincia de Chaco. En

particular:

1. Qué medidas de seguridad y control tienen implementadas en el

Corredor bioceanico de la ruta 16, entendiendo que los radares no

funcionan y durante la noche se observan aviones no comerciales

ligados presuntamente al narcotráfico.

2. Si se está llevando a cabo las investigaciones relacionadas con el robo

de aviones en diferentes localidades de Chaco, como Villa Ángela y

Resistencia, que estarían ligadas a bandas paraguayas y brasileñas de

narcos. De ser así, qué medidas piensan implementar para acabar con



esta situación.

Marilú Quiróz

Diputada Nacional por Chaco



FUNDAMENTOS

Señora presidente:

En los ultimos meses hubo varios robos de avionetas en la provincia de

Chaco.

Al parecer las avionetas que son robadas, en su mayoría Cessna, son

usadas para vuelos clandestinos por bandas narco de países limítrofes. Incluso,

el 18 de enero pasado una aeronave robada se estrelló luego de que los

delincuentes, de nacionalidad paraguaya, olvidaron abrir el paso de nafta de

la aeronave. Estos delincuentes, según pudieron confirmar las autoridades,

formaban parte de una organización narcocriminal paraguaya. Es más, el

avión robado fue un avión Cessna, modelo 206.

La navidad pasada otra avioneta Cessna fue robada del aeroclub de

Chaco. Según el GPS interno de la aeronave, estaría en Bolivia y las

autoridades sospechan de una banda de narcotraficantes.

Estos robos parecieran estar relacionados con, según unas notas de

junio de 2022 del Diario La Nación y del Diario Norte, el descubrimiento de

una célula del Primer Comando Capital (PCC) opera desd lae Unidad Federal 7

de Resistencia y en el penal de Coronda, Santa Fe, lugares donde están

alojados peligrosos presos, muchos de ellos ligados con el narcotráfico.



Las investigaciones periodísticas dieron cuenta que esta organización

quiere controlar el tráfico por la hidrovía Paraná-Paraguay, principal ruta para

exportar cocaína.

Esto, sumado a la grave situación que se está viviendo en la provincia

de Santa Fe, hace necesario que las autoridades expliquen qué están

haciendo, qué medidas están tomando en relación a estos temas que ponen en

peligro a toda la sociedad, y especialmente a los chaqueños.

Es por las razones precedentemente expuestas que solicito a mis pares

la aprobación del presente Proyecto de Resolución.

Marilú Quiróz

Diputada Nacional por Chaco


